Montevideo, 12 de julio de 2016

Señora 
Presidente del 

Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay 

Lic. Marisa Lindner 

E.E. 2016-17-1-0003945  

Oficio Nº 5494/16

Ent. Nº 3012/16

El Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 6 de julio de 2016 consideró el Oficio No. 17610/016 de fecha 6 de junio de 2016 remitido por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionado con la vigencia del Artículo 16 de la ley No. 156.977 de 14/9/1988, ante la derogación de la disposición que definía la figura del arrendamiento de servicios en la Administración Pública.
Al respecto este Tribunal resolvió expresarle que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. Téngase presente que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo a lo establecido por el Artículo 112  del T.O.C.A.F.       

 La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no viene acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. 

En virtud de ello se solicita, que en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente dando cumplimiento a los extremos exigidos.

Saludamos a Usted atentamente.
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